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Pfizer, condenada por la 
justicia estadounidense a pagar 
20,4 millones de euros
La compañía farmacéutica ha aceptado pagar esta cantidad después de que la justicia estadounidense
le acuse de utilizar supuestamente un tercero para cubrir de manera ilegal las obligaciones de copago
de los pacientes de Medicare.
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Pfizer se rascará el bolsillo. La compañía farmacéutica acepta pagar 24 millones de
dólares (20,4 millones de euros) después de que la justicia estadounidense le acusara
de utilizar un tercero como conducto para cubrir de manera ilegal las obligaciones de
copago de los pacientes de Medicare con el fin de eliminar la sensibilidad al precio y
aumentar las ventas, informa Reuters.
 
Los fabricantes de medicamentos tienen prohibido subsidiar copagos para pacientes
inscritos en Medicare, pero pueden donar a organizaciones sin fines de lucro
independientes que brinden dicha asistencia.
 
El pasado diciembre la compañía biotecnológica americana United Therapeutics fue 
condenada a pagar 177 millones de euros. Las autoridades estadounidenses señalaron
que, desde 2010 a 2014, United Therapeutics utilizó la caridad como un medio para
cubrir las obligaciones de copago de miles de pacientes de Medicare que toman
medicamentos para tratar la presión arterial pulmonar alta.
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